
Año 1887. Sábado 19 de Noviembre. Número extraordinario.

COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión ordinaria del 
día 21 de Octubre de 1887.

Abierta á las diez de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. 
JoséCormenzana, y asistencia de 
losSres. Diez, Gil, Izquierdo Pala
cios, y Arechavala, diose lectura 
del acta de la anterior de 18 del 
actual y quedó aprobada.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador participando que 
en 15 del actual habia dado órde
nes para que siete individuos con
denados á prisión correccional 
del partido de Aranda y seis del 
de Roa fuesen trasladados á la 
Cárcel de Audiencia de esta Capi
tal para extinguir sus respectivas 
condenas, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Real orden de 22 
de Julio último; y la Comisión 
acuerda quedar enterada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
D. Francisco Aparicio y Ruiz, Abo
gado que representa á la Diputa
ción provincial en el recurso con
tencioso interpuesto por D. Eme- 
terio Cuadrao ante la Sala de lo 
Civil de la Audiencia de este ter
ritorio contra el acuerdo de la 
Corporación expresada de 11 de 
Noviembre de 1886 en que se de
claró nula el acta de elección par
cial del expresado Sr. Cuadrao 
para el cargo de Diputado provin
cial por el distrito de Miranda y 
Villarcayo, remitiendo copia sim
ple de la sentencia dictada por di
cha Sala en 3 del corriente en que 
Se declara nulo el expresado acuer
do de la Diputación provincial y se 
declara así bien en su consecuen- 
cia al expresado Sr. D. Emeterio 
Cuadrao Diputado por dicho distri- 
1°, en cuyo oficio manifiesta el 
Letrado Sr. Aparicio que ha creido 
de su deber preparar el recurso de 
casación contra la sentencia men- 
C'onada, no solo por ser contraria 

las prescripciones de la ley pro
uncial, sinó porque de admitirse 

la doctrina que en ella se establece, 
las Diputaciones provinciales que
darían despojadas de la facultad 
que la ley las confiere de declarar 
las vacantes del cargo de Diputado 
y de deliberar sobre la aprobación 
de las actas de los electos, y que 
ha pedido y obtenido la corres
pondiente certificación de la sen
tencia, por lo cual la Comisión 
debe nombrar, si así lo estima con
veniente, Abogado y Procurador 
que formalicen en el Tribunal Su
premo de Justicia el recurso de 
casación preparado; y la Comisión 
acuerda por mayoría de tres votos 
de los Sres. Diez, Gil, y Cormenza
na, Presidente, contra dos de los 
Sres. Arechavala é Izquierdo Pa
lacios, nombrar Abogado que de
fienda á la Diputación provincial 
en el sostenimiento de dicho re
curso al Excmo. Sr. D. Antonio 
Maura y Montaner, y Procurador 
que la represente á D. Pedro Ma
riano Palacios, vecinos de la Villa 
y Corte de Madrid, que pertenecen 
respectivamente á los Ilustres Co
legios de los Tribunales de la 
misma.

Diose lectura de un oficio del 
Arquitecto provincial, fechado en 
el dia de ayer, en que manifiesta 
que habiendo reconocido el patio 
y locales de la Cárcel de esta Ca
pital con el fin de procurar la ins
talación de los talleres, ha visto 
la imposibilidad de establecerlos 
en ellos, porque el patio es muy 
reducido y no hay local alguno 
donde pueda prestarse dicho ser
vicio en buenas condiciones, por 
lo cual cree necesario que se cons
truyan de nueva planta dichos ta
lleres en la parte exterior del patio 
con entrada por el mismo, adosa
dos á la pared del Oeste; y la Co
misión acuerda prevenir á dicho 
funcionario facultativo que forme 
el proyecto y presupuesto de las 
obras en la forma que propone 
para que la Diputación en su vista 
pueda acordar lo que considere 
procedente.

En vista de la comunicación del 
Alcalde de Castrogeriz en que pide 
que el Arquitecto provincial pase 
á aquella localidad con el fin de 
formar un nuevo proyecto de ce
menterio que trata de construirse 
en un terreno distinto de aquel á 
que se refería el proyecto anterior, 
la Comisión acuerda que dicho 
funcionario preste este servicio tan 
pronto como lo permitan las demás 
atenciones propias de su cargo.

La Comisión acuerda aprobar la 
Circular propuesta por la Conta
duría en que se da conocimiento á 
los Ayuntamientos de la provincia 
de las resoluciones adoptadas por 
esta Corporación en su sesión ordi
naria de 21 de Setiembre último 
para activar el despacho de los 
expedientes de cuentas municipa
les, con las advertencias y preven
ciones necesarias para que las 
corporaciones municipales cum
plan en este importante servicio 
los deberes que la ley impone á 
las mismas, y que se publique en 
el Boletín oficial de la provincia.

Examinado el expediente ins
truido sobre aprobación de la 
cuenta de bagajes remitida por el 
Alcalde de Melgar de Fernamen- 
tal, facilitados en aquel cantón 
durante el primer trimestre del 
presente año económico, la Comi
sión acuerda aprobar dicha cuenta 
fijando su verdadero importe en 
14 pesetas 25 céntimos en lugar 
de las 15*75 á que asciende.

Diose cuenta del expediente for
mado á virtud de comunicación 
dirigida á esta Comisión con fecha 
17 del corriente por Juan Lorenzo, 
comisionado de apremio expedido 
contra el Ayuntamiento de Revilla 
Vallejera para el pago de sus dé
bitos del contingente provincial, 
manifestando que habiéndose pre
sentado en aquel pueblo para el 
desempeño de su comisión al Al
calde, se ha negado á admitir su 
presentación: que en vista de esta 
negativa acudió al Juez municipal 
en demanda de auxilio, y como 
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tampoco se lo prestase, tuvo nece
sidad de recurrir al Sr. Juez de l.° 
instancia del partido de Castroge
riz, quien mandó comunicación al 
municipal de Revilla Vallejera 
para que prestase al comisionado 
los auxilios necesarios, quedando 
desatendida también la orden ex
presada, añadiendo que ha puesto 
estas faltas en conocimiento del Sr. 
Gobernador civil de esta provincia, 
y que no habiendo recibido de esta 
autoridad superior comunicación 
alguna, se ha visto precisado á 
retirarse de aquella localidad; y 
que el Alcalde de Revilla, no solo 
se ha negado á admitirle la pre
sentación de su despacho, sinó que 
le ha tratado con amenazas y pala
bras injuriosas, llegando al extre
mo de querer encerrarle en un 
calabozo: diose asi bien cuenta del 
informe de Contaduría proponien
do que se dé cuenta al Juzgado de 
Instrucción de Castrogeriz de los 
hechos mencionados referentes al 
mismo á los efectos que procedan 
en justicia, y al Sr. Fiscal de esta 
Audiencia territorial délos relati
vos al Juez municipal para que 
exija la responsabilidad que pro
ceda con arreglo al artículo 24 de 
la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884; y la Comisión acuerda apro
bar dicho dictámen y que el comi
sionado pase nuevamente á la 
repetida localidad á cumplir su 
cometido.

Examinado el expediente incoa
do á virtud de apelación inter
puesta por D. Gerónimo Chico y 
otros concejales del Ayuntamiento 
interino de Roa contra el acuerdo 
dictado en 27 de Abril por el 
Ayuntamiento, que suspendió el Sr. 
Gobernador, en que se declaraba á 
los recurrentes legalmente inca
pacitados para el desempeño de 
sus cargos por tener unos contien
da pendiente con el municipio y 
por ser otros deudores al mismo, 
apremiados como segundos contri
buyentes; y la Comisión acuerda 
estimar el recurso y dejar sin efec



to el acuerdo apelado de que queda 
hecha referencia.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Lázaro 
Molinero, vecino de Revilla Valle- 
jera, y Recaudador que fué de los 
impuestos municipales de aquel 
distrito en el año económico de 
1875-76 y 1884-85, alzándose del 
acuerdo del Ayuntamiento en que 
se declaró un alcance contra el 
recurrente de 9100 pesetas 75 cén
timos; y resultando que el recur
rente fué nombrado Recaudador 
con la condición de que podia in
vertir lascantidadesquefuese reali
zando en el pago de atenciones del 
presupuesto municipal, presentan
do al Ayuntamiento para descargo 
de su cuenta las cartas de pago y 
recibos que obtuviese, y que en un 
recibo suscrito por el Alcalde D. 
Luis Varas en 28 de Abril de 1879, 
obrante en el expediente, se hace 
constar que aquella autoridad lo
cal recibió del recurrente D. Lá
zaro Molinero 13 cartas de pago 
importantes 6414 pesetas 5 cénti
mos y 13 recibos cuyo importe as
cendía á 696 pesetas 25 céntimos 
para unirlos á las cuentas munici
pales del año de 1875-76; y consi
derando que los expresados docu
mentos, á excepción:de cuatro car
tas de pago expedidas por la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
de las .cantidades que satisfizo el 
recurrente por el impuesto de con
sumos, deben obrar como compro
bantes de data en la cuenta muni
cipal de 1875-76, que se ha devuelto 
á aquel Ayuntamiento con pliego 
de reparos: la Comisión acuerda 
hacer presente al Sr. Gobernador 
la necesidad de que se ordene al 
Alcalde que remita copia certifi
cada literal de los mismos para 
que en su vista pueda informarse 
según proceda sobre el recurso de 
que queda hecha referencia.

Se acordó que pasaran en po
nencia al Sr. D. Fernando Izquier
do Palacios los expedientes sobre 
provisión de una plaza de peón ca
pataz para la carretera de Aranda 
á Pinilla de los Barruecos, y de 
varias plazas de peones camineros 
que existen vacantes en las carre
teras provinciales.

Se acordó aprobar las relaciones 
de indemnizaciones devengadas 
por los empleados de la oficina del 
Arquitecto provincial por salidas 
durante el mes de Setiembre últi
mo, importante 90 pesetas 50 cén
timos.

Examinadas las actas de recep
ción, las liquidaciones generales 
y las últimas certificaciones que 
ha remitido el Director de carre
teras provinciales referentes á los 
acopios de piedra para la conser
vación del firme de la carretera 
del puente de Astud i lio á Villadie
go, de que es contratista D. Rai
mundo Rilova, vecino de Sasamon; 
de la sección 1.a de la carretera 
de Pradoluengo á Ibeas de Juar- 

ros, de que es contratista D. Pedro 
Arnaiz Lázaro, vecino de Villasur 
de Herreros; de la sección 2.a de 
la misma carretera y de la de Tor- 
mantos por Belurado á Pradoluen
go, de que es contratista D. Les- 
mes Martínez: la Comisión acuerda 
aprobar dichos documentos, que 
se pasen las certificaciones á Con
taduría para su abono, y que se 
devuelvan á los contratistas sus 
respectivos depósitos que consti
tuyeron en la Sucursal de Depósi
tos de esta provincia en garantía 
de su compromiso.

Se acordó conceder al Vocal D. 
Gumersindo Gil y Gil licencia para 
ausentarse de esta Capital por tér
mino de ocho dias con el objeto de 
que pueda atender á asuntos ur
gentes de familia.

Habiéndose dirigido varias co
municaciones al Alcalde de Cas
trogeriz con el fin de que remi
tiera las cuentas especiales de 
gastos carcelarios del partido cor
respondientes á los años económi
cos de 1868-69 á 1883-84 ambos 
inclusive, sin que haya dado cum
plimiento á tan importante servi
cio: la Comisión acuerda que se 
recuerde nuevamente á dicha au
toridad local, previniéndole que 
de no remitir las indicadas cuentas 
en el improrogable plazo de ocho 
dias, se le impondrá la multa de 
15 pesetas por cada una de las 16 
cuentas, con que desde luego que
da conminado.

Con lo que solevantó la sesión 
siendo la hora de las doce del dia.

Burgos 21 de Octubre de 1887. 
El Vicepresidente accidental, José 
Cormenzana.—El Secretario, An
tonio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión ordinaria del 
dia 27 de Octubre de 1887.

Abierta á las tres de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Felix 
Cecilia, y asistencia de los Sres. 
Cormenzana, Martínez Mingo, y 
Diez, diose lectura del acta de la 
anterior del 21 del actual y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresan:

Mecer reyes.—1887.—Prudencio 
Arribas Alonso, núm. 5: pendien
te de justificación.

Aranda. — 1887.--Lucinio Cas
cajares ■ Berzosa, .núm. 9: exento 
por el art. 69.

Vil lasa ndino. —1886. — Geróni
mo Martinez Gutiérrez, núm. 15: 
absue'.to de la nota de prófugo y 
pendiente de ser tallado ante el 
Ayuntamiento.

Tobes y Rahedo.—1887,—Mi
guel Gutiérrez Martinez. núm. 5: 
pendiente de justificación é incur
so el Alcalde en la multa de 5 
pesetas.

Riocerezo.—1887.—Quintín Gon
zález González, núm. 3: pendiente 
de justificación.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador participando que el 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros le había pasado un 
telegrama en que hacia presente 
que S. M. la Reina Regente (q. D. 
g.), recordando las cariñosas mues
tras de adhesión y simpatía que á 
su paso para las provincias Vas
congadas y Navarra habían tribu
tado á la Real familia los leales 
habitantes de la de Burgos, le en
cargaba que les trasmitiese con 
tal motivo la mas viva expresión 
de su reconocimiento, como el pe
sar que experimentó al no poder 
visitarla como deseaba, y la espe
ranza que abrigaba de realizarlo 
mas adelante; y la Comisión acor
dó quedar enterada con agrado y 
que se dé cuenta á la Diputación 
en su próxima reunión ordinaria.

La Comisión quedó enterada del 
oficio de la expresada autoridad 
participando que habia acordado 
convocar á la Diputación provin
cial á la primera reunión ordina
ria del presente año económico 
con arreglo al art. 55 de la ley 
orgánica de provincias para el dia 
3 de Noviembre próximo.

Dada cuenta de un oficio de la 
misma autoridad superior de la 
provincia interesando que se des
pachen con urgencia por esta Co
misión las cuentas municipales de 
Castrogeriz correspondientes á los 
años económicos de 1873 á 1878, 
de cuya aprobación definitiva pen
de la resolución de un recurso en
tablado por D. Alejandro Viñé, 
Depositario que fué de los fondos 
de aquel municipio, contra los 
acuerdos en que se le declaró res
ponsable de varios alcances: la 
Comisión acuerda contestar que en 
el dia 21 del actual se acordó re
clamar las cuentas especiales de 
gastos carcelarios de los expresa
dos años para que en su vista pu
diera dictarse la aprobación de las 
municipales, cuyo acuerdo se tras
mitió al Alcalde con fecha 24 del 
mismo mes.

Diose lectura de otro oficio del 
Sr. Gobernador interesando la ma
yor brevedad posible en el cum
plimiento del servicio que su au
toridad encomendó al Arquitecto 
provincial en 20 de Setiembre úl
timo, del presupuesto de gastos 
probables para la instalación de 
10 celdas en el penal de esta ciu
dad; y la Comisión acuerda orde
nar á dicho funcionario que preste 
con toda urgencia el servicio men
cionado.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto del servicio á que se 
refiere otra comunicación del Sr. 
Gobernador en que interesa se re
cuerde al mismo funcionario fa
cultativo la órden que le dió en 
oficio de 21 de Setiembre último 
de formar un presupuesto de gas
tos para la instalación de un de
pósito de cadáveres en la cárcel 
correccional de esta ciudad.

Diose lectura de las cartas qUe 
han dirigido los Sres. D. Antonio 
Martinez Acosta, D. Mateo Alcocer 
y D. Manuel de la Cuesta y Cuesta 
Senadores por esta provincia, y 
el Excmo. Sr. D. Manuel Alonso 
Martinez, así como los Sres. D 
Agustín de Soto, D. Eduardo Martí
nez del Campo y D. Joaquín López 
Dóriga, Diputados á Cortes por la 
misma, participando su propósito 
de gestionar en favor de la pre
tensión hecha por el Ayuntamien
to de Pradoluengo al Ministerio 
de la Gobernación de que se esta
blezca en aquella localidad una 
estación telegráfica; y la Comisión 
acordó quedar enterada con agra
do y que se dé cuenta á la Dipu
tación en su próxima reunión or
dinaria.

Diose lectura del B. L. M que 
el Sr. Presidente de la Diputación 
provincial de Cádiz ha dirigido al 
Sr. Vicepresidente de esta Comi
sión recomendando la propaganda 
de los prospectos que acompaña 
de la Lotería especial autorizada 
por la ley de 5 de Junio de este 
año con destino á los gastos de la 
Exposición marítima nacional ve
rificada en aquella; y la Comisión 
acuerda que se publique dicho 
prospecto en el Boletín oficial de 
la provincia.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Director interino 
de carreteras provinciales partici
pando salidas y regresos de los 
empleados de la oficina de su car
go á asuntos del servicio.

Diose cuenta de un oficio del 
Director de la cárcel correccional 
de esta Capital participando que 
el dia 22 del corriente han ingre
sado en ella, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Real órden de 
22 de Julio último, los sentencia
dos por la Audiencia de Lerma 
Saturnino Sánchez, Quintín Aldea, 
Teodoro González, Guillermo Ga
yubas y Deogracias Alvarez; y la 
Comisión acuerda quedar enterada 
y que se dé conocimiento á Con
taduría.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del oficio que ha dirigi
do el Alcalde de Castrogeriz parti
cipando que el Ayuntamiento de 
su presidencia habia acordado 
autorizar á dicha Corporación pro
vincial para que recogiese del apo
derado que fué de aquella Corpo
ración municipal D. Manuel Rico 
y Gil las inscripciones que obran 
en su poder pertenecientes á dicho 
municipio, liquidando al efecto los 
intereses vencidos y que vencieren 
en lo sucesivo y reteniéndolos en 
su poder hasta tanto que el Ayun
tamiento acuerde la inversión que 
ha de dárseles.

Vista la instancia de Jorge An
gulo Terrones, quinto núm. 47 del 
sorteo del Valle de Mena painel 
reemplazo de 1877, pidiendo que 
se ultime el expediente de prófugo



que la Comisión mandó instruir en 
28 de Setiembre de dicho año con- 
tra el mozo núm. 17 del mismo 
sorteo José Luis Brizuela y García, 
residente en la República Argen
tina, con aplicación de la Real 
órden de l.° de Abril de 1875: la 
Comisión acuerda prevenir al Al
calde que manifieste si se halla 
ultimado dicho expediente.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria de la instancia de Anto
nia Santa Maria, procedente del 
Hospicio provincial y que se halla 
dedicada al servicio doméstico en 
esta Capital, pidiendo que se le 
concedan los fondos necesarios 
para obtener el título de Maestra 
de primera enseñanza, cuya car
rera tiene terminada.

Visto el oficio del Alcalde de 
Padilla de Arriba remitiendo el 
expediente instruido á instancia 
de Teresa Serna, madre de Pedro 
Torres Serna, núm. 4 del alista
miento de aquel distrito municipal 
para el reemplazo de 1886, que ha 
obtenido en la revisión de este año 
talla legal para activo, siendo de
clarado en su consecuencia solda
do sorteable, pidiendo que se le 
declare exento con arreglo al ar
tículo 85 de la ley de reemplazos 
por causa sobrevenida con poste
rioridad á la clasificación de sol
dados de este año; la Comisión 
acuerda señalar el día 19 de No
viembre próximo y hora de las 
nueve de su mañana para conocer 
de este asunto.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Juez de Instrucción de Valmaseda 
participando que el mozo Luciano 
Fernandez y Fernandez, núm. 1 
del alistamiento de Miraveche para 
el segundo reemplazo de 1885, fué 
puesto en libertad por la Audien
cia de Bilbao en 6 del actual por 
haber cumplido la pona que se le 
había impuesto: la Comisión acuer
da ordenar al Ayuntamiento de 
Miraveche que le talle y dicte la 
resolución que corresponda en vis
ta del resultado de su medición, 
dando conocimiento á esta Supe
rioridad del fallo que dicte, y se
ñalar el día 19 de Noviembre y 
hora de las nueve de su mañana 
para conocer de este asunto.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia participando que ha tomado 
posesión de dicho cargo para el 
cual fué nombrado por Real de
creto de 4 del actual y ofreciendo 
su mas eficaz cooperación para 
cuanto se refiera al servicio pú
blico, y su sincera consideración 
personal: la Comisión acuerda 
quedar enterada con agrado y que 
se le conteste haciéndole presente 
que se halla animada de iguales 
Propósitos y sentimientos hacia su 
autoridad y persona.

Fn el expediente sobre apremio 
dirigido contra el Ayuntamiento 
de Peñaranda de Duero por des

cubiertos del impuesto provincial, 
uiose cuenta del oficio del Sr. Go
bernador, fechado en 21 del cor
riente, en que manifiesta haber 
recibido el de esta Corporación de 
15 del actual por el cual se le hizo 
presente la necesidad de que por 
todos los medios que la ley le con
cede se lleve á efecto el expresado 
apremio, y añade que como en la 
anterior comunicación dirigida al 
Gobierno civil de su digno cargo 
en 23 de Agosto de este año, en que 
se le rogaba que reclamase la 
fuerza del Ejército que creyera ne
cesaria para llevará cabo el men
cionado apremio, no se consignaba 
un acuerdo concreto que su auto
ridad pueda ejecutarsin alteración 
alguna en el caso de que no lo 
considere contrario á las disposi
ciones vigentes, es necesario que 
por esta Comisión se resuelva de 
un modo preciso la clase é impor
tancia del auxilio pedido, deter
minando el modo de recaudar el 
gravámen que lleve consigo el 
acuerdo de esta Comisión y de 
quién deba cobrarse; y la Comi
sión acuerda que se conteste en 
los términos siguientes: « Se ha 
dado cuenta de la comunicación 
de V. S. fecha 21 del actual en la 
que se sirve manifestar á esta Co
misión que el acuerdo adoptado 
por ella en 19 de Agosto último no 
es tan concreto como debiera para 
que ese Gobierno pueda ejecutarle 
sin alteración alguna en el caso 
de que no le considere contrario á 
las disposiciones vigentes, por lo 
cual dice ser necesario que se con
signen ciertas circunstancias; en 
su vista, esta Comisión, en sesión 
de 27 del actual y previa la decla
ración unánime de urgencia del 
asunto, acordó hacer presente á 
V. S. que en el citado acuerdo no 
se expresaron las circunstancias y 
medios de llevarle á efecto, tenien
do en cuenta que la Comisión no 
está llamada á designar la fuerza 
que debe acompañar al comisio
nado ejecutor, ni el gravámen que 
lleva consigo el acuerdo, ó sean 
los pluses que devengue cada uno 
de los militares, según su clase, 
por ser materia que compete á la 
autoridad militar, tanto para se
ñalar la importancia de la fuerza 
armada, para lo cual tienen reglas 
establecidas según el censo de po
blación, como respecto de los plu
ses, que están fijados de antema
no; la Comisión no creyó prudente 
dictar órdenes á la autoridad mi
litar, y por esta razón se limitó á 
declarar necesaria la fuerza arma
da y á reclamarla en los términos 
usuales; resta únicamente resolver 
acerca de quién debe pagar estos 
gastos, circunstancia que tampoco 
se expresó creyendo que no podia 
entenderse de otro modo sinó que 
seria cargo de los declarados res
ponsables, que son los individuos 
que compusieron el Ayuntamiento 
del año económico anterior, contra 

quienes se expidió el despacho de 
apremio; sin embargo, por satis
facer los deseos de V. S., la Comi
sión acuerda que tanto los gastos 
de la fuerza armada como los de la 
ejecución corra á cargo de los ci
tados individuos; la Comisión no 
puede menos de rogar á V. S. nue
vamente que active este servicio, 
porque el ejemplo de desobedien
cia dado por el pueblo de Peña
randa se repite en otros pueblos 
con perjuicio de los intereses de 
la Provincia y del prestigio del 
cuerpo provincial.

La Comisión acuerda aprobar la 
Memoria redactada por la Secre
taría que ha de presentarse á la 
Diputación al inaugurarse las se
siones de la primera reunión ordi
naria del presente año económico 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 98 de la ley Provincial.

El Sr. Cecilia manifestó que le 
era imposible asistir á la sesión 
próxima del dia 29 del corriente 
por la necesidad de atender á 
asuntos urgentes de familia; y la 
Comisión acuerda oficiar al Sr. 
Gobernador para que se sirva par
ticiparlo al Sr. Izquierdo Palacios 
con el objeto de que asista á dicha 
sesión en sustitución del Sr. Ce
cilia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 27 de Octubre de 1887. 
r=El Vicepresidente, Felix Cecilia 
Barbadillo.—El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 31 de Octubre de 1887.
Abierta á las tres de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Felix 
Cecilia, y asistencia de los Sres. 
Cormenzana, Martínez Mingo, y 
Diez, diose lectura del acta de la 
anterior de 27 del actual y quedó 
aprobada.

Diose lectura del B. L. M. que ha 
dirigido el Sr. Gobernador civil de 
Barcelona al Sr. Presidente de la 
Diputación remitiendo dos ejem
plares del informe sobre la crisis 
actual de las industrias pecuaria 
y viti-vinícola, y rogando se sirva 
fijar su atención en dicho docu
mento; y la Comisión acuerda que 
se dé cuenta á la Diputación en su 
próxima reunión ordinaria.

Igual acuerdo se adoptó respecto 
de una instancia de Blas Saiz, 
camarero del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Ciudad, 
pidiendo aumento de sueldo.

Se acordó aprobar el estado de 
precios medios que han tenido en 
las diferentes cabezas de partido, 
durante el mes de Setiembre últi
mo los artículos de suministro á 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil, y que han de servir de abono 
para los que se faciliten en el pre
sente.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Clcto Me

rino, vecino y Procurador de los 
Tribunales de Lerma, reclamando 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to de Villamayor de los Montes de 
l.° de Junio último por el que le 
fué desestimada su pretensión de 
que se le abonasen 105 pesetas que 
dice le adeuda aquella Corporación 
por trabajos que hizo para la liqui
dación de cuentas con los Recau
dadores y otros de distinta índole: 
la Comisión, teniendo en cuenta 
que el servicio hecho por el recla
mante tiene carácter particular, 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor civil de la provincia en el 
sentido de que no es á su autori
dad sinó á los Tribunales de justi
cia á quienes compete resolver so
bre dicha pretensión.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del expediente instruido 
por el Ayuntamiento del Condado 
de Treviño en solicitud de que se 
conceda á los pueblos de Cucho, 
Busto, Ocilla, Ladrera y Zurbitu 
algunos recursos para aliviar las 
pérdidas que han sufrido con mo
tivo de una tormenta que cayó el 
dia 24 de Agosto último.

La Comisión acuerda aprobar la 
cuenta presentada porD. Domingo 
Mártirez Mingo de gastos hechos 
con motivo de la recepción de los 
acopios para las carreteras de Ibeas 
á Pradoluengo y de Tormantos á 
Pradoluengo, y que la cantidad de

I 30 pesetas 25 céntimos se paguen 
con cargo al capítulo de imprevis
tos del presupuesto provincial.

Se acordó devolver á D. Victo
riano Santos, vecino de esta ciu
dad, la fianza definitiva que cons
tituyó en la Caja provincial en 
garantía de su compromiso como 
contratista que ha sido del racio
nado del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta ciudad desde 
el dia l.° de Octubre de 1886 hasta 
el 30 de Setiembre próximo pasado.

Para informar lo que proceda 
sobre el recurso interpuesto por 
D. Marcos Laso, vecino de Sotillo 
de la Rivera, contra un acuerdo de 
aquel Ayuntamiento por el que se 
le hace responsable de la suma 
de 91'50 pesetas por débitos de cé
dulas personales correspondien
tes al año 1880-81 en que desem
peñó el cargo de Alcalde, la Comi
sión acuerda que se reclame copia 
certificada del acuerdo apelado y 
del que se dictó en 29 de Mayo úl
timo en que se declaró la respon
sabilidad mancomunadamente á 
todos los concejales.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Villasandino la cuenta indocu
mentada del primer trimestre del 
corriente año económico, á pesar 
de las comunicaciones que se le 
han dirigido y de la multa que se 
le ha impuesto, la Comisión acuer
da nombrar agente que forme di
cha cuenta á D. Angel Salas.

Se acordó aprobar la cuenta de 
bagajes facilitados en el primer 



trimestre del año actual en el can
tón de Fuentecen por la cantidad 
de 25 pesetas 87 % céntimos á que 
asciende su importe.

Examinada la cuenta que ha re
mitido el Alcalde de Cubillo del 
Campo de los bagajes facilitados 
en aquel cantón en el primer tri
mestre del año actual, y resultando 
que no se han unido á la misma la 
copia de los pasaportes en virtud 
de los cuales se han suministrado 
dichos bagajes, la Comisión acuer
da que se devuelva la mencionada 
cuenta al Alcalde para que se llene 
dicho requisito.

Accediendo á lo solicitado por 
Francisco Trabadelo del Coso, Ge
rónimo Gonzalo yMedrano.y Eus
tasio Villanueva Gutiérrez, vecinos 
de esta ciudad, la Comisión acuer
da admitirles en la Academia de 
dibujo.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que debe desestimarse como 
improcedente la reclamación de 
D. Manuel Iglesias, vecino de La 
Aguilera, de que se declarase la 
nulidad de la subasta del arriendo 
del arbitrio de peso y medida de 
uso voluntario de aquel distrito 
municipal celebrada en los dias 24 
y 29 dd Junio último.

Examinada la cuenta que ha re
mitido el Alcalde de Bahabon de 
los bagajes suministrados en aquel 
cantón durante el primer trimestre 
del corriente año económico, la 
Comisión acuerda aprobarla au
mentando al total de la suma de 
388 pesetas 93 céntimos á que as
ciende la cuenta 57 céntimos que 
se consignan de menos.

Se acordó acceder á la petición 
de Faustino Alonso, acogido en el 
Hospicio provincial, de que se le 
permita salir del Establecimiento 
con la pensión de 10 pesetas men
suales.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador remitiendo para la 
tramitación que proceda con arre
glo á lo dispuesto en la vigente ley 
orgánica provincial la instancia 
dirigida á su autoridad por D. An
gel Cañamaque y D. Niceto Perez, 
habitantes de la granja de la Ojuela 
y vecinos del pueblo de San Juan 
de Ortega, á cuyo pueblo se halla 
agregada la expresada granja, pi
diendo que esta se segregue del 
repetido pueblo y se agregue al de 
Barrios de Colina : la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que los recla
mantes deben acudir con su pre
tensión al Ayuntamiento de Bar
rios de Colina.

Vistas las diligencias, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, instruidas por 
el Ayuntamiento de Ontomin, en 
que se pide la aprobación por 
aquella autoridad superior de la 
provincia del acuerdo adoptado 
por la corporación mencionada en 
22 de Julio último de que se en
sanchase el edificio que se hallaba 

ruinoso destinado á Escuela, to
mándose 2 metros de terreno per
teneciente al municipio en con
cepto de sobrante de la via pública: 
la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que el expresado acuerdo no nece
sita aprobación superior por ha
llarse adoptado dentro de las atri
buciones que conceden al Ayun
tamiento los artículos 72 y 73 de 
la ley municipal, debiéndose ad
vertir, esto no obstante, á dicha 
corporación la necesidad de que el 
proyecto de reparación de que se 
trata debe verificarse con arreglo 
al correspondiente proyecto for
mado por funcionario facultativo 
competente y aprobado en la for
ma prescrita por la ley y regla
mento de Obras públicas.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Quintín Mendiay To
ro, Alcalde y Concejal de La Pue
bla de Arganzon, renunciando á 
ambos cargos como incompatibles 
con el de Juez municipal suplente 
para el cual había sido nombrado, 
diose cuenta de la copia certifica
da del acuerdo adoptado por la 
corporación municipal en 8 de es
te mes, en que se resolvió enta
blar recurso de apelación contra 
el acuerdo de esta Comisión de 30 
de Setiembre último por el que se 
declaró relevado al expresado D. 
Quintín Mendia del desempeño de 
ambos cargos administrativos co
mo incompatibles con el judicial 
de que queda hecha referencia, 
determinándose así bien en el ci
tado acuerdo del Ayuntamiento de 
8 del actual que el repetido Sr. 
Mendia continuase en el desempe
ño del cargo de Alcalde hasta que 
el Ministerio de la Gobernación re
solviera el recurso; y la Comisión, 
considerando que, según lo pres
crito por el art. 144 de la ley Pro
vincial, es de necesidad que el 
Ayuntamiento, llevando á efecto lo 
acordado por el mismo, entable el 
recurso mencionado en escrito di
rigido á la Comisión provincial 
para que pueda ser admitido y 
cursado, y considerando que los 
acuerdos de la Comisión sobre 
asuntos de su competencia legal 
son ejecutivos con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 78 dé la ley 
provincial en armonía con el 101 
de la misma, y que por tanto el 
citado D. Quintin Mendia y Toro 
quedó relevado del desempeño de 
los cargos de Alcalde y Concejal 
desde que se trasmitió al Ayunta
miento la resolución mencionada 
de esta Comisión de 30 de Setiem
bre, acuerda no dar curso á la 
apelación expresada mientras no 
se entable en legal forma y revo
car el acuerdo mencionado del 
Ayuntamiento de que continúe el 
Mendia en el desempeño de ambos 
cargos.

Para resolver lo que proceda so
bre la reclamación interpuesta por 
D. Gabriel Gutiérrez, Alcalde de 

Vizcaínos, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento en que ha sido des
estimada la renuncia de dicho 
cargo como incompatible con el de 
Juez municipal suplente, la Comi
sión acuerda que se puntualice 
con el oportuno documento la fe
cha en que se le comunicó el ex
presado nombramiento de Juez 
municipal suplente.

Se acordó desestimar la apela
ción interpuesta porD. Angel Sa- 
dornil, Alcalde de Citores del Pá
ramo, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de su presidencia de 16 
de Setiembre último en que sedes- 
estimó su pretensión de que se le 
relevara del expresado cargo bajo 
el fundamento de que le ha ejer
cido en el último bienio.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que no 
procede accederá la pretensión de 
D. Julián Gonzalo y D. Gregorio 
López, vecinos del barrio de Val- 
verde, perteneciente al distrito 
municipal de Arandillo, de que se 
les releve de la multa de 15 pese
tas que á cada uno de ellos les im
puso el Teniente Alcalde de aquel 
Ayuntamiento por haber entrado 
á pastar sus ganados en término 
de dicho pueblo.

Se acordó no haber lugar á dar 
curso á la alzada interpuesta por 
el Ayuntamiento de Aranda de 
Duero contra el acuerdo de esta 
Comisión de 28 de Setiembre últi
mo en que fué desestimada su pre
tensión de que se abonaran á aque
lla corporación municipal 1.900 
pesetas importe de 3.800 socorros 
facilitados en la cárcel de aquella 
localidad á 15 presos que debieron 
extinguir su condena en la prisión 
correccional de Lerma.

Se acordó aprobar la subasta 
verificada en el dia 18 del actual 
en el salón de actos de la Diputa
ción provincial parala adquisición 
de los géneros y materiales desti
nados al servicio de los acogidos 
y de los talleres del Hospicio pro
vincial en el presente año econó
mico.

Examinado el expediente sobre 
provisión de una plaza de peón 
capataz para los 18 kilómetros de 
la carretera provincial de Aranda 
de Duero á Pinilla de los Barruecos, 
visto el informe del Sr. Izquierdo 
Palacios, la Comisión, en uso de 
las facultades conferidas á la mis
ma por el art. 5.° del Reglamento 
vigente sobre organización y ser
vicio de los peones camineros pro
vinciales, acuerda proponer á la 
Diputación en propiedad para el 
expresado cargo al nombrado in
terinamente por la misma en se
sión de 27 de Agosto último Benito 
Pineda Pascual.

Asi bien acuerda en virtud de lo 
dispuesto en el mismo artículo del 
Reglamento y visto el informe del 
Vocal ponente Sr. Izquierdo Pala
cios proponer para las 8 plazas 
vacantes de peones camineros pro

vinciales á los nombrados interi
namente por la misma en sesión de 
17 de Agosto próximo pasado á 
propuesta de la Dirección de car
reteras provinciales, que fueron D 
Julián Izquierdo Juarros, D. Mar
celino Perez Alvarez, D. Melquía
des Bartolomé Peña, D. Vicente 
Pineda Diez. D. Celestino Alonso 
Munguira, D. Elias Brabo Cendre- 
ro, D. Leandro Saiz González, y D. 
Mariano de la Iglesia é Iglesia.

En el expediente sobre proyecto 
de construcción de un Cementerio 
en el pueblo de La Orra, resultan
do que se han cumplido en el 
mismo las prescripciones legales 
y que el proyecto es digno de ser 
aprobado á juicio del Sr. Ingenie
ro Jefe de Obras públicas, salvan
do las ligeras indicaciones adver
tidas por el mismo: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede 
dictar dicha aprobación.

Para informar según proceda en 
el expediente promovido por el 
Alcalde de Guzman pidiendo que 
se requiera de inhibición al Juzga
do de primera - instancia de Roa 
en un interdicto promovido por D. 
Tomás Beltran, vecino de la villa 
últimamente citada, con el fin de 
recobrar un terreno del que se di
ce despojado con la construcción 
de una tajea en el camino vecinal 
que desde dicho pueblo se dirige 
al empalme con la provincial de 
Roa á Encinas: la Comisión acuer
da hacer presente á dicha Autori
dad superior de la provincia la ne
cesidad de que aquella autoridad 
local facilite antecedentes acerca 
de si en el proyecto aprobado 
se encuentra la construcción de la 
alcantarilla mencionada y sobre 
las formalidades que se hayan 
cumplido antes de ocupar el ter
reno propio del Sr. Beltran para 
la construcción de la alcantarilla.

Se acordó celebrar sesión en el 
dia 2 de Noviembre próximo y hora 
de las siete de la noche con el fin 
de aprobar el acta de la presente.

Habiendo manifestado el Sr. 
Mingo que le era imposible asistir 
á la sesión que ha de celebrar la 
Comisión con objeto de dejar apro
bada esta acta, por impedírselo 
asunto urgente de familia, la Co
misión acuerda concederle licen
cia para ausentarse, y que se oficie 
al Sr. Gobernador rogándole se 
sirva participarlo al Sr. D. Sebas
tian Arechavala, llamado á susti
tuir al Sr. Mingo, á fin de que se 
sirva concurrir á la sesión men
cionada.

^Continuará.)

Imprenta de la Diputación provincial.


